
 

 

 

 
Madrid, 5 de julio de 2021 

 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto simplificado, de las obras de reforma de ventanas y carpinterías en el edificio de clínica 
y formación de canillejas (Licitación 6012100152)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica en referencia al contenido 
mínimo, a los requerimientos técnicos de los pliegos y a la puntuación obtenida tras la revisión 
de los criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor, ha acordado, las siguientes 
exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 
ESCOTA CONSULTING, S.L. 
 
El apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que 

rige la licitación establece como contenido mínimo de la oferta técnica lo siguiente: 

 
“Propuesta justificada de las fases de montaje de las carpinterías: dividiendo el trabajo 

por estancias y habilitando cada una de ellas al finalizar los trabajos, favoreciendo el 

uso de las mismas por parte de Metro durante la ejecución de la obra. 

Nota: Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 

indicados como contenido mínimo en este cuadro resumen del PCP.” 

 
El licitador ESCOTA CONSULTING, S.L. presenta un incumplimiento del contenido mínimo por no 

incluir en su oferta una propuesta justificando las fases del montaje de las carpinterías ni 

dividiendo el trabajo por estancias. 

 

A mayor abundamiento, el apartado 42 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares 

indica lo siguiente: 

“Las ofertas se depositarán en la aplicación SRM de la siguiente forma: 

Carpeta Nº1 

- Declaración responsable de acuerdo con el anexo III del PCP. En el caso de que 
dos o más empresas se presenten bajo el compromiso formal de constituirse 
en UTE, se deberá presentar una Declaración Responsable cumplimentada y 
firmada conforme a dicho anexo por cada una de las empresas indicadas.  

- Compromiso de Constitución de UTE según el anexo IX de este PCP 
(únicamente se aportará en caso de que dos o más empresas se presenten 
bajo el compromiso formal de constituirse en UTE y será adicional a la 
declaración citada en el punto anterior). 

- Declaración responsable de acuerdo con el anexo III Bis del PCP (firmado por 
el representante de la empresa a la que se recurre para acreditar por otras 
entidades), en su caso 



 

 

 

La inclusión en esta carpeta 1 de información relativa a los criterios evaluables 
mediante fórmulas y/o la oferta económica conllevará la exclusión del licitador. 

Carpeta Nº2 

- Documentación relativa al contenido mínimo de la oferta técnica especificada 
en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP. 

- Documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya 
cuantificación depende de un juicio de valor conforme a lo indicado en el 
apartado 27 del cuadro resumen de este PCP. 

La inclusión en esta carpeta 2 de información relativa a los criterios evaluables 
mediante fórmulas y/o la oferta económica conllevará la exclusión del licitador. 

Carpeta Nº3 

- Declaración responsable del representante legal de la empresa conforme al 
modelo del anexo XI de este PCP. 

Nota: junto con la declaración responsable mencionada anteriormente, se 
deberá aportar toda la documentación acreditativa que corresponda en 
función de lo indicado en dicha declaración. 

- Proposición económica conforme al modelo de anexo I de este PCP, así como 
cualquier otro fichero o documento de oferta económica que sea obligatorio 
aportar conforme a lo indicado en el apartado 27 del cuadro resumen del 
PCP.” 

Revisada la documentación depositada en la Carpeta nº 2 por el licitador ESCOTA CONSULTING, 

S.L. se comprueba que se han introducido las fichas técnicas de los materiales a instalar en la 

Carpeta nº 2, siendo este uno de los criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de 

fórmulas según el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares y, por lo 

tanto, documentación relativa a la Carpeta nº 3. 

En consecuencia, y de conformidad en lo previsto en la condición 8.3 del Pliego de Condiciones 

Particulares y en el apartado 42 del cuadro resumen del mismo, la oferta presentada por el 

licitador ESCOTA CONSULTING, S.L. queda excluida de la licitación. 

 
AQUINTA OBRAS S.L. 
 
El apartado 42 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares indica lo siguiente: 

“Las ofertas se depositarán en la aplicación SRM de la siguiente forma: 

Carpeta Nº1 

- Declaración responsable de acuerdo con el anexo III del PCP. En el caso de que 
dos o más empresas se presenten bajo el compromiso formal de constituirse 
en UTE, se deberá presentar una Declaración Responsable cumplimentada y 
firmada conforme a dicho anexo por cada una de las empresas indicadas.  

- Compromiso de Constitución de UTE según el anexo IX de este PCP 
(únicamente se aportará en caso de que dos o más empresas se presenten 



 

 

 

bajo el compromiso formal de constituirse en UTE y será adicional a la 
declaración citada en el punto anterior). 

- Declaración responsable de acuerdo con el anexo III Bis del PCP (firmado por 
el representante de la empresa a la que se recurre para acreditar por otras 
entidades), en su caso 

La inclusión en esta carpeta 1 de información relativa a los criterios evaluables 
mediante fórmulas y/o la oferta económica conllevará la exclusión del licitador. 

Carpeta Nº2 

- Documentación relativa al contenido mínimo de la oferta técnica especificada 
en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP. 

- Documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya 
cuantificación depende de un juicio de valor conforme a lo indicado en el 
apartado 27 del cuadro resumen de este PCP. 

La inclusión en esta carpeta 2 de información relativa a los criterios evaluables 
mediante fórmulas y/o la oferta económica conllevará la exclusión del licitador. 

Carpeta Nº3 

- Declaración responsable del representante legal de la empresa conforme al 
modelo del anexo XI de este PCP. 

Nota: junto con la declaración responsable mencionada anteriormente, se 
deberá aportar toda la documentación acreditativa que corresponda en 
función de lo indicado en dicha declaración. 

- Proposición económica conforme al modelo de anexo I de este PCP, así como 
cualquier otro fichero o documento de oferta económica que sea obligatorio 
aportar conforme a lo indicado en el apartado 27 del cuadro resumen del 
PCP.” 

Revisada la documentación depositada en la Carpeta nº 2 por el licitador AQUINTA OBRAS S.L. se 

comprueba que se ha introducido tanto el Anexo XI como las fichas técnicas de los materiales a 

instalar en la Carpeta nº 2, siendo estos criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de 

fórmulas según el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares y, por lo 

tanto, documentación relativa a la Carpeta nº 3. 

En consecuencia, y de conformidad en lo previsto en el apartado 42 del cuadro resumen del 

Pliego de Condiciones Particulares, la oferta presentada por el licitador AQUINTA OBRAS S.L. 

queda excluida de la licitación. 

 
EICO INGENIERÍA Y ECONOMÍA, S.L. 
 
El apartado 42 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares indica lo siguiente: 

“Las ofertas se depositarán en la aplicación SRM de la siguiente forma: 

Carpeta Nº1 



 

 

 

- Declaración responsable de acuerdo con el anexo III del PCP. En el caso de que 
dos o más empresas se presenten bajo el compromiso formal de constituirse 
en UTE, se deberá presentar una Declaración Responsable cumplimentada y 
firmada conforme a dicho anexo por cada una de las empresas indicadas.  

- Compromiso de Constitución de UTE según el anexo IX de este PCP 
(únicamente se aportará en caso de que dos o más empresas se presenten 
bajo el compromiso formal de constituirse en UTE y será adicional a la 
declaración citada en el punto anterior). 

- Declaración responsable de acuerdo con el anexo III Bis del PCP (firmado por 
el representante de la empresa a la que se recurre para acreditar por otras 
entidades), en su caso 

La inclusión en esta carpeta 1 de información relativa a los criterios evaluables 
mediante fórmulas y/o la oferta económica conllevará la exclusión del licitador. 

Carpeta Nº2 

- Documentación relativa al contenido mínimo de la oferta técnica especificada 
en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP. 

- Documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya 
cuantificación depende de un juicio de valor conforme a lo indicado en el 
apartado 27 del cuadro resumen de este PCP. 

La inclusión en esta carpeta 2 de información relativa a los criterios evaluables 
mediante fórmulas y/o la oferta económica conllevará la exclusión del licitador. 

Carpeta Nº3 

- Declaración responsable del representante legal de la empresa conforme al 
modelo del anexo XI de este PCP. 

Nota: junto con la declaración responsable mencionada anteriormente, se 
deberá aportar toda la documentación acreditativa que corresponda en 
función de lo indicado en dicha declaración. 

- Proposición económica conforme al modelo de anexo I de este PCP, así como 
cualquier otro fichero o documento de oferta económica que sea obligatorio 
aportar conforme a lo indicado en el apartado 27 del cuadro resumen del 
PCP.” 

Revisada la documentación depositada en la Carpeta nº 2 por el licitador EICO INGENIERÍA Y 

ECONOMÍA, S.L. se comprueba que se ha introducido tanto el Anexo XI como las fichas técnicas 

de los materiales a instalar en la Carpeta nº 2, siendo estos criterios cualitativos evaluables 

mediante la aplicación de fórmulas según el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de 

Condiciones Particulares y, por lo tanto, documentación relativa a la Carpeta nº 3. 

En consecuencia, y de conformidad en lo previsto en el apartado 42 del cuadro resumen del 

Pliego de Condiciones Particulares, la oferta presentada por el licitador EICO INGENIERÍA Y 

ECONOMÍA, S.L. queda excluida de la licitación. 

 



 

 

 

INSTALACIONES MADRILEÑAS SECIS, S.L. 
 
El apartado 42 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares indica lo siguiente: 

“Las ofertas se depositarán en la aplicación SRM de la siguiente forma: 

Carpeta Nº1 

- Declaración responsable de acuerdo con el anexo III del PCP. En el caso de que 
dos o más empresas se presenten bajo el compromiso formal de constituirse 
en UTE, se deberá presentar una Declaración Responsable cumplimentada y 
firmada conforme a dicho anexo por cada una de las empresas indicadas.  

- Compromiso de Constitución de UTE según el anexo IX de este PCP 
(únicamente se aportará en caso de que dos o más empresas se presenten 
bajo el compromiso formal de constituirse en UTE y será adicional a la 
declaración citada en el punto anterior). 

- Declaración responsable de acuerdo con el anexo III Bis del PCP (firmado por 
el representante de la empresa a la que se recurre para acreditar por otras 
entidades), en su caso 

La inclusión en esta carpeta 1 de información relativa a los criterios evaluables 
mediante fórmulas y/o la oferta económica conllevará la exclusión del licitador. 

Carpeta Nº2 

- Documentación relativa al contenido mínimo de la oferta técnica especificada 
en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP. 

- Documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya 
cuantificación depende de un juicio de valor conforme a lo indicado en el 
apartado 27 del cuadro resumen de este PCP. 

La inclusión en esta carpeta 2 de información relativa a los criterios evaluables 
mediante fórmulas y/o la oferta económica conllevará la exclusión del licitador. 

Carpeta Nº3 

- Declaración responsable del representante legal de la empresa conforme al 
modelo del anexo XI de este PCP. 

Nota: junto con la declaración responsable mencionada anteriormente, se 
deberá aportar toda la documentación acreditativa que corresponda en 
función de lo indicado en dicha declaración. 

- Proposición económica conforme al modelo de anexo I de este PCP, así como 
cualquier otro fichero o documento de oferta económica que sea obligatorio 
aportar conforme a lo indicado en el apartado 27 del cuadro resumen del 
PCP.” 

Revisada la documentación depositada en la Carpeta nº 2 por el licitador INSTALACIONES 

MADRILEÑAS SECIS, S.L. se comprueba que se han introducido las fichas técnicas de los materiales 

a instalar en la Carpeta nº 2, siendo este uno de los criterios cualitativos evaluables mediante la 



 

 

 

aplicación de fórmulas según el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 

Particulares y, por lo tanto, documentación relativa a la Carpeta nº 3. 

En consecuencia, y de conformidad en lo previsto en el apartado 42 del cuadro resumen del 

Pliego de Condiciones Particulares, la oferta presentada por el licitador INSTALACIONES 

MADRILEÑAS SECIS, S.L. queda excluida de la licitación. 

 
TEDECON SERVICIOS Y OBRAS, S.L. 
 
El apartado 42 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares indica lo siguiente: 

“Las ofertas se depositarán en la aplicación SRM de la siguiente forma: 

Carpeta Nº1 

- Declaración responsable de acuerdo con el anexo III del PCP. En el caso de que 
dos o más empresas se presenten bajo el compromiso formal de constituirse 
en UTE, se deberá presentar una Declaración Responsable cumplimentada y 
firmada conforme a dicho anexo por cada una de las empresas indicadas.  

- Compromiso de Constitución de UTE según el anexo IX de este PCP 
(únicamente se aportará en caso de que dos o más empresas se presenten 
bajo el compromiso formal de constituirse en UTE y será adicional a la 
declaración citada en el punto anterior). 

- Declaración responsable de acuerdo con el anexo III Bis del PCP (firmado por 
el representante de la empresa a la que se recurre para acreditar por otras 
entidades), en su caso 

La inclusión en esta carpeta 1 de información relativa a los criterios evaluables 
mediante fórmulas y/o la oferta económica conllevará la exclusión del licitador. 

Carpeta Nº2 

- Documentación relativa al contenido mínimo de la oferta técnica especificada 
en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP. 

- Documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya 
cuantificación depende de un juicio de valor conforme a lo indicado en el 
apartado 27 del cuadro resumen de este PCP. 

La inclusión en esta carpeta 2 de información relativa a los criterios evaluables 
mediante fórmulas y/o la oferta económica conllevará la exclusión del licitador. 

Carpeta Nº3 

- Declaración responsable del representante legal de la empresa conforme al 
modelo del anexo XI de este PCP. 

Nota: junto con la declaración responsable mencionada anteriormente, se 
deberá aportar toda la documentación acreditativa que corresponda en 
función de lo indicado en dicha declaración. 

- Proposición económica conforme al modelo de anexo I de este PCP, así como 
cualquier otro fichero o documento de oferta económica que sea obligatorio 



 

 

 

aportar conforme a lo indicado en el apartado 27 del cuadro resumen del 
PCP.” 

Revisada la documentación depositada en la Carpeta nº 2 por el licitador TEDECON SERVICIOS Y 

OBRAS, S.L. se comprueba que se han introducido las fichas técnicas de los materiales a instalar 

en la Carpeta nº 2, siendo este uno de los criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación 

de fórmulas según el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares y, 

por lo tanto, documentación relativa a la Carpeta nº 3. 

En consecuencia, y de conformidad en lo previsto en el apartado 42 del cuadro resumen del 

Pliego de Condiciones Particulares, la oferta presentada por el licitador TEDECON SERVICIOS Y 

OBRAS, S.L. queda excluida de la licitación. 
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